
oo o MIPORIZACION PARA GOMERCIAR Y COMA , 
| 
| 

A ———HaDA JNMCRSLLANIA. GENTRO-GONPRA_ Ai | 
a aa TA ELENA SOCIEDAD ANONIMA. e 

| o bd NM TROL O00 08 2 

. Ea la eludad de Guayaquil, República del Ecuador a €1en ¿ c. 
yo de Saptienbre de mi1 noyeciontos sesenta 1 eche, ante mí 

E dester | Qustayo. Yeleonít Ledessa, Abogado, Hotario de este enn- 

.. són, comparecen los aeñores Josó María Santintevas, conerali 

$0, 3 en cónyuge Elvira Plaza inreacari de Santisteven, de lo 

, 
!    

   
    

    

  

ácaros _de su hogar] des. Plasa ua, conercianto, ¿ su cém> 

__ yege Mario Sagenía Plasa Laveazari de Plasa luque, de los qu Zago SÍ , oral 

se _ semayor, de 108 los quehaceres de su hogar; Olga Merino viutado 

-»  Plasa Laveasari de los quebaceres de su hogar, en reprenenta- 
JO A A O > 

E carac dico A — GA 

  

Va il _ensado, comerciante; y Enrique Plasa Tavessari, ensado, oumer- 
=—- E_--_z AAA AAS al 

cltante, Frangizoo Plaza lavessarri, casado, eonereiante, se, 

  

19 _ _gm Laversari, canado, comerciante, Humberto plaza AA 

DM 

won Amador, ossado, comerciante; todos los comparecientes ”- 
E AAA AAAÁKÓKA o A A AA A A A AA 

_yores de edad, vecinos de esta eludad, capuses para ra contratas 
ES po — A   

1 

_ Bien inatruídos sn el objeto i resultados de cata escritura . 
24 

o. de Compañía Anónima, que cslebrau con entera libertad, para ] 
25 

6. 6um oterganiente us presentes la minuta del tenor siguiente! | 

  

  

_SRÑOR. NOTARIO .- Elevo usted a Esariture PÚblios | 
=> 

2. Ja presente mimiia que sontiene los. actos de autorización pu: 
ARA RR Yo 
E ra 

50! ción de qua hijos igual 1 Margarita Plasa Merino, 20, Mareos Pla 

 



: Im eomersiar 1 el osntrate de Soniedad Anomisa que se calebra 

a e 

S4ABYIBDS > QUMparsora a los actes de. autorización para 

comerciar Lon neñares Soné María Santistávan, Jenb Flasa Lar 

5 _que, 4 Aparieño Plaza _haque, en fayer de sus respentivas c6n-. 

o ¡MANO! Goncurres Aa osljebrar el presente contrato de Compañia 

,, Anénima, -L4s csñoras Carson Cita javessari viuda de Plaga So» 

»| femayor, Elvira Flas Lavessarí de Sentistávan, sort danenta 

e . _astorizada por su eónues Josá María Santistóven. coral. Fla 

,.. slo Plasa Luque, Olga Merino viuda de Plasa lavessarí 4 oem. 

: | bre 1 qt representes ate legal de sua hijos Miguel d Margari- 

eL in Plana Merino, Haraon Plasa Lavensasí, Murtqua Hnsa Zavensh- 

| dy Francisco Pasa lavessari, Humberto Fiasa Lavensart, Mo . 

Mer Begenía Flasa levensari de Plase luque euterisada en sae» 

a Todos los semparevientes, son esuatorianos, 1 h een domtettóo 

| em Guayaquíl, Provincia del Guayas. 8 86 Y NDA. AUT - 
_AIZACGION PARÁ COMBERETAR a = m)a0 Apard Z 

z01_ade Plass Luque sn su calidad de cónyuge de Gernela Plasa Lo. 

| ten sari de Plast, declara que es su voluntad autorizar, cone! 

.. em _efesta euteríaa, e qu obayuze Carmela Plaza Javenzari de | 
«| PAAKA para que ella pueda intervenir sons useín premetera 4 
:,, fundadora de la Compañia Anónimo que no constituye según el. 
25 SOnbrato popatante de Esta Esoritura Pública, 1 pare que pus-| 

zo € aportar bienes raices de su exclusiva propiedad, e cuota. o 

. sm tal eless de bienes, en favor: de la Compañia en formnaión. 

_ Tanbien la autoriza de umaera expresa para que pueda realizar 

 



i 

2 /—sienaniente de la Sociedad, 1 para que pueda. 
| 

1 Gas las Jutas Gemerales de Acotoniztas úe la Cosmpañtia asi 

  

   
  

! a. 0 M0 para que pueda desenpeñar cualquicr gargs  admintetratiro, | 

— seen farma amplia o Slinitada pueda ¿nterseniz en toda lo 

slo relaoienado com la eonsiitución da la Sosiedad, objeto del. 

:0._ción de su capital, integración del mismo 1 legalización defi 

 nitiva de la Compañia, Para los efectes legales esta muteri- | 

  

. —sagión para c:nerciar se insoribirá en el “egistro Meronati2 

w Gel qantén Guayaquil +- bis» Josá Plaza Luque en su onlidad | 

. que an an voluntad autorizar, somo Jn efecto auterina, 0 00. | 

alas ed aut lc Jaen 2 pr ua | 

17 ¡pueda intervenir cono socia promotora 1 fundadera de la Com. 

- paña Anénima cue se constituye secón el sentirte conatanta 

1: de esta Dacritura Páblica, 1 para que pueda apartar bienes — 

20 L +saioes de du exclusiva prepiedad, e quota en tal class de die 

— Mily 8 Lavar de la Compañía an formeión. Tambien la auteriw 

e! sa de manera expresa pera que pueda realizar toda clase de a0- 

:s, ton legales i judiciales tendientes al perfeoeieneniente de 
«.L_la Sociedad, 1 pura que pueda intervenir en tedas lanjimiaa 

  

  

La RL gt 
seta 

 



Len forma amplia e ¡limitada pueén intervenir en dede lo rela 

2 — edemads son la fonatítución de la Sociedad, ebjeto del son 

a , trate que se contiene en esta Baeritura Pública, mseripeión 

A _Siva de la Cempañia, Para los efectos legales esta autori-. | 
seción para consrelar se inseríbird en el Eegistro Mercantil 

$ 

e 

A del cantón duayaguil »- 0). Jeab María "antistevan en su 

» Salidad de cónyuge de Sivira Plana Leressari de ¿nntistóvan, + a 
4 

v ¡declara que es su veluntad auterisar, vue en afecto suto- 

_ risa, a sa cónyuge Elvira Ylaza lerenzayi de Santictáves pa 

  

  

PA 

ra que ella pueda intervonir o0s sonia progotora 1 fundan ob 

1 Seva de la Compañia Anónima que se constituya según el cen 

ss Mreta de esta Sagritura Pública, 1 pare que putda aportar. 

bienes puloss de su exclusiva propiedad, $ cuota en tal ola” bo A, PE 

_se de bienes, en favor de la Compañia en formación, Tasbien. ¡A A a 

ol _Muterisa de manera expresa pará que pueda renligar teda ala» 
(0 de notos legsies i  —futiciales tendientes al porteccione 

dan Junta e Genaralon de Aoelonistas de la Compañía sel 00 

-o| 68 para que pueda desempeñar cualquier cargo administrativo. 

_ FPinalaente, es veluntad de José Murla santicióran der plena 

  

al A 

_Muterización e su cónyugs ilvira Flasa Lavezaari de Santis»: 

2. MTM Pax que en fores emplin € ilinttada pusón ¿ianteryveir. 

2 ES tedo lo reulaionade osn la constitución de la Jeciedad, 

2 ojete del contrate que so contiene en exta Escritura PÁbIiga, 
zo,  Musripelón de su enpital, integración del misan 1 Jegalisa” 
  

27; 

sete antertaneión muro someras so imeartoirá en el Hegtas' re! 

alto8 05m, ta Befcrora rayan 

3 

e 
e
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3 

tre Mercantil del canton Guayaquilaé TERCRRAÁ.*-DE>= 

ICLARACTITON DE VOLUNTAD D o 

SOCTEDAD.- Carmencita Lavezzari viuda de Plaza , Elvi- 
  

  

que, Olga Meríno viuda de Plaza por sus propios derechos la 

| hombre de gus hijos Mizuel 1 Margarita Plaza Merino, Maria EU»! 

gebla Plaza Lavezzari de Plaza Luque, Marcos Plaza Lavezzarí, 

Simon Amador, Enrique Plaza Lavezzari, Francisce Plaza Laverza- 
  

ri, 1 Humberto Plaza Lavezzari, tienen a bien declarar de man 
  

ra libre i voluntaria" que es deseo de ellos proceler a sele - 
  

brar, medíante esta Escrítura Pública, un contrate de Soct edad! 
  

Anónima Civil, a cuyo efecte unen sus capitales, para enpren - 
    

der en actividades de admiristración, compra 1 venta de bienen 
  

   digo de Co ercio, el Código Civi1 1 los Estatutos Sociales 

a continuación se insertan t ESTATUTOS DE LA 30%)! 
  

CIEDAD DENOMINADA INMOBILTIARIACEN=- 

TROCOMPRA SANTA ELENASOCIEDAD ANO» 
  

NIMA*"CAPITULOPRIMERO,.- Del nombre , ob» 

jete , domicilio , plaso 1 capital de le Sociedad , > AR 7? Io 

CULO PRIMER O. con el nonbre de nonidlarda Centro Centro” 
  

Compra Santa Elena Sociedad Anónima , 20 constituye en este | en este 
    

acto , una Compañía Anónima Civil .- ARTICULO 3E- 
  

GUNDO .- La Soledad tendrá por objete dedicarse a la | ¡Poñodad Lenirá por” : 
aduinistración , compra Í venta de bienes raices y podrá ad - 

    

  

quirir dere: hos reales 1 personsles , bienes muebles e ínb 
Tm — 

muebles y 1 6 OBLFROT O ones de dar , hacer 1 no hacer |- 
      

AE TA CONSTANCIA -- Aguitre ios



25 

8
 35

 

  

tablecer Sucursales 1 agencias en ouelquier oludad del Boua «| 

dor o del extranjero , as necesitará eutoriaación de la Junta 
  

Gener) de aenloristas ». ARTICULO CUARTO, *» 381 
  

Jaso de duración de Y     

  

  

  

en el Registro Hercantile» a plemo podrá ser ementado o ¿Le 

| mápuldo 3 la dociaiad podrá Glsplveres o liquidares sún antes! 

de la Cosparta es de estenientes Tareas sueros dlvidión 
  

sn seteclertas varita sotionas al portador, cor una valer monte 

    

  

sal de u11 sueros cada uns de Últas . » Todas las actfones 
  

de la Cospañla sn ordinarias 1 constarín de Títulos Loitvt - 
  

duales emitidas dojo la Cirma del Presidente 1 del gerente 
  

de la Srcieñal e de Pítuloa que podrán sertener 1 representar 
  

dos o más acciones, exitidos , tanbien, bajo lo Sima de autos 

.faretorarios,» El Capital de la Oompañle está totplaete auge 
  

erito i perodo.» CAPITULO SEGUNDO ¿ode la ed > 
  

nintatración de la 3orielado» ARTICULO SEXTO.» 
  

La Conpañla estará tSrigión por la Janta Ueneral de acelonis «l 
  

ta , 1 alnirigirada por el Presidente, el Viosprestiente 1 el 
  

Gerénta,s - ARTICULOSEPTIHNS .- La Junta Generl 
  

de saeienistas es la reunión de los vocion de la Compañia es       | Albero suficiente pera hacer quiras. Habra quiras cuando sen y 
“ALMACEN La CONSTANCIA -> Áyulrre 108 
 



f 
o 

,  —SArran 4 la cosión socios que representen, por le menes, el. 

setenta por ciento del capital social, salve qu 

  

    

   
  

segunda o ulterior coenvocutoria, 2ues egntences la Junta aeui 
    

mar con el número de soctos asistentes, ess qual fuere e 
OS AS AL Am AAA —- A 

dl campital que representen.- Las decisiones de la Junta. General A 
es 

se tomarán sor eayoría de votos que alcances, cuando SANO N y 

el setenta por ciento de acciones representades en la senión 
- 

Cuando la Ley exigo mayoren poresntajes que los indicados añ 

¡ 
2] 

í 
! 

; 
| 

; i 

al 
' 

| 

te 
    

7 
  

slo 
  

a | teriermente tanto pará que haya quórua como Para tomax rent. | 

lucienes ss sujetarán a lo que díce la lay. ANY ICULO 

00 74 Y D,- Las acectones de la Compañia dan derecho a vete r A A A A A 

1 
i 
Í 

: en preperción a su valor pagado, Por consigulente cada acción 

ol 
  

    
  

  

pasada de 11 sucres tá derecho e un vote en las reselueio- 
1   

  
ho a —Á 

A A NOVENO la 14 HZ 
      

  

| 

aL sesenta i des de la L Ley de Compañias .- late Úr 

| murá en forma ordinaria, tuando menos una vez al elo, en cual» 

,| Mier din del primer trimestre ¿el año.- Sesionerá ex mens 

neriamente cuendo lo convoque el Presidentes A solicitud de 

  

| 
E HA A AA A 

; 

  

  a 

svecior que representen por lo menos sl veinte 4 cinco por _ A ——Á 2 4 

ciento del ospital social - Presidirá las sesiones el prendo 
  

A 

fente de la Compañía e quien lo Subrogue.- De Seoreturio notus 
    AR A A mm 

rá el Sorento e eualquier accionista con el oaráctor de nd 
24 L_ A 

neo fuen do ful taro el Gerente.” De cada sesión ae levantará | 
  

25 A A A A A e a a 
l 

i 

| 
? 

; nota en sl libro respectivo, la mueigoa que será legolizada | 26: - — 7 
per el Presidente iel Secretario de la Junta General,- 4 R- 

1 
| 

| 27) 
| 
| 

a 

  

Fes A poo 

PICULO E CI M Ou Sen «trivuciones de la Junta de- 
2s Lo A a e 
  

Ren a y 

  
 



«  _nebal de dententatan.- Uno) Desigame 1 renaver £l Presio 

«dentes al Vicepresidente, al gerente 1 al Comtsurig.= Po » 

| Segijañad.- Tx eu) Ajeroer les fegultados señaladas en t0-, A o 
4 

t 
i 
Poo _des 1 can uso de los muerales del artículo descientes adm- E 

6 ho _ cuenta ¿ siete de la Loy de compañias 1 las sofeladas es8p0- 

A cialeente en otros arcícules de estos estatutos. € u aire) 

e _Besolvez qualquier agunte que ue siends le competencia esper 

» - _celal ds los administradores de la Compañia deba ejecutarea 

— animtarán della. ASTÍOULO PDECIHO PRI 

n MER Oe Rd erenis d el Prosiásnic non len. áninistrade> 

  

1 | erienlarás las actividades ás de la _ Compañía 1 celebrarán a non» 

__ bre de élla tego acto y contrato, per medio del cual se ná»; 

    — dela e restricciones que de referente a da erajesación £ á 

, j _ gruvénan de bienes raient, pues para esos actos feberá po 

  

ee E 
OS A   

i 

DA | ebu la previa autorización de'la Junta General de Aocionia- 
SL _ dig” Yisalzente les correspenés al Gerente 1 nl Fresitente   

  

vo. Ma utyiluelanes señaladas en ol artículo oíneuenta del ze 
3. Hgo de Procediaiente S1v11 .- El Gerente 1 el Presiggajo | 

¿1 Mendrda todas lan utribuágienes antes coñaladas notusada ze 

| khe uno de etper ARTIC 

      

ei LO DECIMO ATLTI DOS a can de 0400 0 a : ELe* 

se _ cda e» Presidente o Gerente les mubregará el Viceprenidemté, 
Eon La Doma aga 
et



  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

2 

27 

28 

ES MB a Peart Pr > 5 ” 1d 

tos díen de la vima .»ARTICILO DECIMO QUIM 

  

  

  

7 0.» 8l reporto de utilladades serf resuelto por la fonta | 
veneral , Para que se ¿dejan ¿latrivalr atilidades y 08 notas » 
  

sario que 6lla , sean liquicnias 1 perofbidas por _la Coupoñia q 

Los acetonistas percibirán ubllta n S 

  

popade ds sus abclones .- ARTIÍCILO DECTMO 398 y 
  

TO.» La Solelad se disolverá anticipaiacente cuando así lo 
  

resuleva la Junta eneral de Apciorintas . En le d:más ye es >   tará a lo dispuesto en el artículo trescientos elncuenta 1 tres 
  

de la Ley de Co jatas . - ARTICULO DICIMO s.m 

TIMO +. - En cas de liquidación de la Compo ida la ¿unta — | 
General desígnará un liquidador y 1 dictará las normas para = 
la liquidación 1 las facul.ades del liquidasor .=» CUARTA 
  

  

Dr" LA 6BUSCRIPCION DEPL CAPITAL EL 
  

tspital de Ircobiltaria Centre = Conpra Santa Tlena Sociedad 

Anónina se lo suscribe en ¡An siruiente forma  s Carmen La > 

vessari viula de plasa /, suscribe ciente asterta 1 mole 
acciones por mil sueres cade uña de éllcs y Slvira Pla» 

¡en de Santi stevas / suscribe vsirto ii dea nocctonos 

  

  

  

  

      Fr mil suores cada una ¿Carmela Plasa te Plasa 
ALMACEN TA CONSTANCIA -:- Aguirre 103  



5 

ausoribe valnts 1 doy acelones por e11 sucres caéa una $ Maria pm
. 

2 | 8, Plasa de Plaza Suscriba veinte 1/dogs aceluhes por ati snerde 
Pq 

3 | esdeune 1 Marcos Flame Laveszari asori be veinte 1 dos accio 
¡ql _Á_  --X<+P— A e 

4 | por mil sueres cada una y Francisco Plaza Lavezzarí “suscribe 

14 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

13 

24 

25 

5 
2 

O 

veinte £ des asciones por mil sueres cada una y Enrique Plaza 
  

  

A A 

iavessari guscrive valrte 2 dos pociones por ull sucras cada 
  

AAA 

ana y Humberto Plama Lavezzari ¡hnserihe veinte 1 dos acelones 
  A 

  

  

A a 

por mil suéres cada unas Clica Merivo viuda de Plasa suscribe 

de Bi híjo ueror , Miguel Plasa Mertnoy/1 suscribe ones sestoy 
  

. rita Plasa Merino % y Siuón Amador suscribe trescientas se 

  

o 

e mil a houbrá de qu hija a 
mi no 

  

TO 

ta 1 ociw acolones de nil sueres cada una de óllas . - En cum 
  

secuencia está suscrito todo el orpital social. « QUINY 
  

DEL PAGO DEL CAPITAZR SOCIAL o” El pego | 

úel tapítal social de Inmobiliaria Centro ConprerSante Elena 
  

Soda, se lo efeción en la aiguiente forme 1 Uno .- En 
  

Fuasrario, - Sinón imañor ha depositado en sl Banoo la Preri- 
  

sora , en cuenta de integración de capital de Imobiliaria 
  

Centre Compra santa Eleba 2.4. la suma de Trescimntos 30 » 
  

senta 1 ocho míl sueres en dinero efectiva , según consta del 
  

sertíficade de Dejosito Puncario que se agregará al final , ale” 
  

dando , así » pegalas sus acciones siscritea . - DO 2. » EN 
  

Especie 3 Por su pote , la familia Plana Laversarí , sustyl 
  

tora de acciones y cuaple con hacer el pago de ellas usdiante 
  

la aportación de un iruueble que les perteness en conuitad y 
  

1 tal aportación la realiza en los términos sirutentes 3 a Ja 
    ántecelantes » - El señor Marcos Plasa Sotensyor dejó a la fal”     —TELMACEN TA CONSTANCIA => Ayalne 108 

 



  

:,- Sha de su muerte entre o$egs bienes un inmueble siguado_oon-el 

-, Mámere une de la mansana número custregientos neventa í mue! 

, _ne de la parrequía urbena Recafuerte 1 que está situado en 2h 

,| siguientes linderos: Nerte, calie Sucre, Subytuelar númere — 

.  tatores de prep _dad de Cónar Cárdenas; Este, calle lorenso | | 

: de Garayona¡ í Oeste solar núnere ¿es de prepradad de heredo» 

" ml _ros de Aurelio Sempértegui. Las dimensiones del inmueble sen 

,,_d40n i siete metros treinta centínetrea de frente a la salle. 

o —Bueres diez i nueve metros, veinte contínetres en el csntado 

»,— Suri 4 treinta 4 cuatré metros, cincuenta eentínetrea de fen- 

1 00. Estas medidas den ul inmueble una superficio de sotano 

  
_des veinte 1 nueve metres cuadrados, sesenta decímetros Gr 183 

: 

y radóos .- Marcas Plasa Setemayor náquirió el dominio de este 
po 

,, | iumueble por compra a la Municipalidad de Quayaquil en rena- 

te público según auto de adjudicación dictado por el Jues | 
Tercero Cantenal de duayaquil proteoslizado ante el esaribans 

16 
  

    A 

Juan Alfredo Moreira 01 veinte 1 nuevo de Abril de wild novo». 
  

¡ps Sientes treinta, inscrita en el Registro de la Propieñad el _   so | dies i mueve de mayo de mil nevegientes treínta.- D).- meo. 

_ Plaza Sotomayor, a la fecha de su muerte deje como herederos 
2 o 

univerelles, de acuerde con las reglas se la sucesión intes- 
q$qEROA A 

tada . Marass Plaza Laveszari, Franeisos. Plasa lavessari, mus 

  

zz 
  

A A A A 

e berto Plasa Laveszari, Bnrique Plaza Lavessari, Carmela Pla 

. Sa de Plaza, Elvira Plaza de Santistóvas, María Bugonta 7lass 

201 de zhann 4 por deresho de representación a los qusemeres de 

.. Eduardo Pieza lavessari, fallecido con anterioridad que Narees 
Plasa Sotomayor, Llanedos Miguel Plaga Merino 1 Margarita ma 

A A A 

  

  

  

  

veo po taRor o" ryagia 
seo y 

   



anterior, el cual partenena, en la netualidad £ en comunidad. 

. a Carmen Cita Laveasari viuda de Plaza, en concepto de ganag» 

,|_etales, 1 en razón de herenoía a lea siste heramnos Pleza Las 

o. VORMRIÍ 3 n 208 des hersants Plana -Nerins.- 0). Los condus 

,; Mos del inmueble descrite en el literal 2), que antageda Las 
; 

,| Pesuelte hager constar, en esta Evoritura Páblica, sue auetan 
Ai e 

ide dominio 1 esñalar el valor de cuán cueta para efoates del. 

0 Lo Aporte a Sevtedad.- Con eso fin han convenido en asignar al - 

  

 ¡ Íumueble el valer de Srencientos a cincuenta 1 den mil mueres . A 
rn SS. 

Vel £ con cue antecedente Jus custas £ los valeros de allan sen 
astenia tte, 0 

006 a contimuaci-es se indican: Carmen Cita Lavensará dtuda 

10 a mr eu dueño del seta a 

| Veámte £ einos per ciente del immusble 1 avalía xu queta en. 

18 _ vednto 4 den mil euernt iumberta Plane Lavensari es dueño - 

:; Sel asia, veinte 4 elnco per ciente sel ¿amieble-4 aveida-eu- 
sol queta en veinte 1 des uíl oucres; Freneisos Plass Levessari 
21 _ an duela del ueís , vesnte-á cínes por ciente del Humaoblo 3 

¡ IURiS cn cuota en volato 4 don udl aerea; Barique PLaxa Lo, . 22 
AA A 

  

28 me s avelás eu cueta en reimia 3 4ne m2 auereas María Seno - 

  

er ¡Plaga du Plaza es dueña del cala, veinte 1 elnco por siente     
«O EIA AKXMIIIMMA 

  

> ds avalún su custa en veinte i des m1 rca 0 
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ciente del immusble 1 avalua su cueta en veínte í des mil 

  

eres ¡ Margarita Plaza Merino as dueña del tres, aclento velne 

te 1 cincs por ciente del inmuebl 1   

    
   

    

a11 sucres y Miguel Plaza Merino es dueño del tros , ciente Y 

inte í cires por ciente del inmuebles 1 avalua su cuota en one 

mil sucras, =4).-» Estando todos los seprepistarios del Lrmue mw 
  

ble de uninime acuerdo en la cuota que corresponde a cada uno | 
  

    

de élles , en el valor del predis » 1 per consiguiente , en 
  

el valer de cada cuota , según se lo expresa en sl literal an» 

teriecr 

elles ha suscrite sn Irmmobilíaria Centre»Conpra Santa Elena 
  

Y | Sede, según aparece 6e la cláusula Cuarta anterior y Carmen Ci   

ta Lavezzari viuda de Plaza, Marcos Plaza Las Carmela Plaza de   

Plasa, María Eugenia Plaza de Plazas Elvira Plaza de Santistew   

  te legal de sus hijos Miguel 1 Marrarita Plaza Merine, tíisnen | 

la bien aportar 1 trensferir, como en realidad aportan 1 trans». 

fieren , en propiedad plena, como cuerpe cierte en Favor de 
    Inmobiliaria Centre+-Compra Santa Blena Sociedad Anónima 

rals do su dominio, ubicado en esta ciudad de G 

esquina de las Callas Lorenzo de Garaycoa y Sucra, sl úiswe qu 
  

ha sido descrite en sl literal a), que antecada. Todes i cad 
  

uno de los oopropiatarios aportantes se separan de todo der 
  

de doninio en el aludido Imuebla pues sa deseo es que Imebl” | 
  

llaria Centro*Cenpra Santa Elena S.A. pueda Usar, gozar 4 dís- 
  

poner del predie en forma amplía e llímitada cual en derecho 
      terresponde . * Pera que oyore la tradicalón de deminie en — 
Ut e imp. va Reforma «Guayaquil 

38 66 10 
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der , consecio de los asilores Plesa , sondusñios 3el inmueble , 

4oclará que desígas perítos para el avaluo del predio que   

| aljos aportan , a los aeñores Julio Sanchás Valencia 1 Car = |   

los León Palacios , 1 que tales Perítos presentaros su infoye 
    
  

20 Sen feaha des de ágoste de 11 novecientos. sonenta 1 eses | 

apsebante el valor asízgnade al proito por la familia Plasma y |     razón por la cual él aprové , así mismo , tanto al Infomma   
I 

_periclal = que se agregará al final de esta escritara públi = 
  

es » come la aportación del inmueble , conforma hoy le dela =   

rá exprestmonte « » Las partes autorizan sxpresanente al see   

hor Marcos plass Laveszari para que pueda realizar tedes las | 

gestiones aenducentes a la aprobación » inseripolón de as = 
  

_%u Compañía « +» Agregue Usted señor Wotarie , las elángulas 
  

do Lay +» « Doetor donzalo Toboa Es » » 4bogade . » Recibos e 
  

Benemérito Cuerpo do Ponberos de Unayaquile» Contribueión del 
  

uno í meáto por vil sobre predtos urbanos » » Decreta Jue 
  

preno núnero veinte 1 tres de Enero de mil novecientes trola 
  

ta A seís . - Decreto Ejecutivo núsero doscientos treinta 1 
  

pueve de Pasar veinte i ocho de 11 noveciontes cuarenta 1 
    

nuevo , + Monro Plaza Sotomayor Marcos . - Dirección Loren » 
  

zo de Garayeoa sil quinientos . » Rol ausve 11 ouatrociantes 
  

cincuenta 1 echo. - Añlo 11 novecientos sesenta 1 o0ha .- Avge 
  

lo» trescientos setsota 1 seía mil cien sueren” Uno 1 media 
  

por aida quinientos sesenta 1 cuatro sacres, GuUÍNCO SONLAVO BO" 
    
Desoventes rasloto 1 ocho suorsa velrte centavos. ”Quialontos tral 
    ta 1 clnos sguores, Boventa 1 alnes centavos .Dacter Ledriviles a 
  

Lit 6 mp, La Reforma Guayaqur 
38 55 18 
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Guayaquil, Axosto des de 011 roveclentos sezenta 1 echa,» 
  

reg Frocosores 1 Fundadores de Ino bilaria CertroComprea an» 

  

te “lena Soctolai Anónimas» Cl dada" Hul sei res pue stren.- En 
  

ruestras 0al dades de Peritos avaluadores del £rm eble ute - 
  

de en esta ciulad, on la esquina e las calles Loyenso de jarago 
  

eva Í Saure oonglsierte er un guiar y de selsc!s tos volrta 2 
  

nueve cabros cum rales sesenta Gncluetros cuatrades. Preas (> 
  

demos a enitir el presente irforma de svalos 3 el solar en [pa 

  

ferenota que lleva el sins» uno de la mansana euatroci 3 
  

noventa 1 nuevo de la arroq la 'bcafuerta zerteneniente a   
  

de eonuga La los tios del señor “iorcos Plesa Jolemayor Yu 

  

uita por el "orte y en la calla Cuora, or sl Sur 00n e 
  

ovler nárero Cat Poej For el ote y cor la "alles LoFenzao 

  

Carayeoa 1 ¡or el Vente y Cor el solar Múielo 308 . UOPSIÓN 
  

as que suda metro aus. ralóe tiemns un Valor de solserenton 1 

  

rea or lo cual asi eos 9d sipresado Lerreno un Yalo 

  

de Troseiontos soterta 1 siete u11 sebecióntos sesenta suofes.. 

Vejacos, en esa Toma evitido nuestro informes . *tecrianento » 
  

  

    Carlos León Palasloss Ferito.» Julio Janches Yal 

  

    

L:puestg.» “atos Ue Lient:1oacior    
  

lliios y Palermo “lorestieri- materno Haratla +. + “oubres duis 

  

  

Mhelonalijad ecuateriana y Ctulad Juiyaquil.+ “ha “usyaqu    
  

   

  

a vel Liria ds Aosta de nl noveble los sasarta 1 

La Jefatura *rovircial de Tecanlacione del 1ayua Carz 
  

  

ue el solloivante no eleuda a la fecha cantila? elgura en     
  

lo que se Falíote a Lo tHentos Maa Les nd PoR ae



  

dertificado es válido por quince días.» Victor Ey Echeverría E, 
  

Jefe de Rectauisclones «+ HMinisterior de nanzas.” Yefatura de 
  

Hocantaciones del Guayas.” Certificado de no ejeadar al fisco 
  

A haber declarado impuestos.» Patos de ldentificación del se» 
  

Nieitante .”» Apolildos, paterno Pluza de Sant! siovanes Non *     iros Elvira + - Masioralicad ecuatoriana +» ” Cluóad Guayaquil. 
  

Hecha Susyaquil, a veinte 1 nueve de Agosto de m11 novecientos 
8 
  

q ssenta 1 doohwe,” La “efatura Provincial de “lecaudeciones del 
  

Juayas»> Gertíficas Gue el solicitante ho adeuén a la “echa 
  

entidad alguna en lo que se refiere a iupuestes fiscales en 
aL 
  

gota Provincia." Bate certificado ra válido por quince dias + » 
12 
  

Pioror Es Echeverria Hs ¿efe de "ecaudaciones del Guayas ». = 
135 
  

Ministerio de Finanzes »” Jefatura de Rasandaciones del Gua - 
14 
  

yos » » Certificado de no adeular al fisco 1 haber declarado 
15 
  

Aupuestos»- Datos de identificación del solicitarte. apellidos 
16 
  

paterno piza «» » materno Lavezzari . Moubre lu. barte « *» Eg > 
17 
  

8
 onalidad ecuatoriana .-» Clulad Guayaquil” echa úmyaquil 

1d 

rte 1 nueve de igosto dé sil novecientos sesenta 1 eqhr,.» 
w 
  

Jefatura “roviíncial de RZecauiaciones del iuayas. » Cartifi. 

que el, sollodtente no aúsuda a la fecha cartidad elguna +
 

  

*_ lo que as refiere a impuestos Plscales en esta provireia.o 

Bm 

e 
  

EBte certificado es válido sor quince días .- Vieror Es Eohes- 
  

vprria HR. Jefa de Recaudaciores.” Miniesterío de Finanzas . + 
24 
  

Ipfatura de Recaúdaciones del Guayas.” Certificado de to adege 
2% 
  

dar al fisco 1 haber declarado impuestos.» “ates de ldentifi » 
26 
  

oheión del solicitante." Apellidosi patera inadorar" materno 
:? 
  

Oherrero.- nombre sinóny" hacionalidad ecuatoriana . chudad 
28     

Guayaquil.» Fecha Guayaquil, a volote £ cueve de agosto de m11 

   



9 

— —povesientos sesenta 1—coho»= La Jefatura Provincial de “ecal» 
L 

— daniones del Guayas». certifions que el solicitante no adéu» 
ot 

l 

s Aaa da coota ountidad alguna on l0_000_-00 Z0fiena A MIES 
eee 

A   — perquineo día. Yicter Es Echeverría H. Jéófe de Fecwuda 

-—qlenes . Ministerio de Finengas.- Jel: tura de heoaudcesones 

- —«del- Guayas. Corsificado de no adeudar al figos i haber der 

mo clareto impue-tos,— laten de -icentificueión del solicitunta,- 

»  -—4pellides;-putstue Jarassark ciuda de HAIR no 

ouayaquila a veinte i nueva de Agosto de mil nov ecioutes se. 
Ho bh mn 

| 

senta 1 cohs.- la Jefutura Provincial de ecu dnciones del 

1 - Guayas. Certifica que el solicitente no adeuda a la feaha | 
O 

0: —quntidad alguna en lo que se refiere a jmpuestes fiscales 
/ 

5 |—opesta Provinola. ¿ute certificiós es válido por r quinos días. 
| 

10 —Vietez E, Sebeverría En Jéfa de ' Reosudaciones.- Ministerio de 

- Finanzas.» Jofutura de ecaudseienes del Guayas» Certificar 

— de dem adeudar al fisoo 1 haber deglarado iupuestede- per 

19 A ataca £olicitante,- apellidos. paterna 

— Haze de Plasa, materno Luque. _nombre Carmen, soctomelidad, 

¡—eguutorisnas. ciudiá duayaqil.- feoha veinte i muevo de Ages 

2 — $ude mil novecientes usaenta i o0h0.- la Jefatura Provincial 

  

  

a —de Resnudasiones del Sueyiten Certifica que el solicitente. 

vs. un adeuda a la fecha cuntidad ulguna en le que se refiere | 
EA RT 3 

¿ 2. a dmpuestos f scales en esta provincia.» Este ce tifioude 

es válido por quince días.- Victer Es Sehaverría H. Jéfe de 
BA A A e == 

_Recaudaciones del Cuayas.- Ministerio de Finansas.- Jofotura 

  
A A 

  

280 de Sessudaciones del Guayas. Certificada de no adeudar al ] 

3906 Y 

 



; fieeo i haber declarado impuestos.” lutos de identificación 

del nolicitante. nvellidos, paterns Merino viudade j | ed     

  

  

  

a —aunyaquíl vyetnte_ 1 nmusvo de Agosto de aíl novecientos sentra 

“ _ ta d ooh .- La Jefatura Provineial de Ascaudaaiones del _Guar 

a o _Y4B.- Certifica que el solicitante no adeuda a la fecha cane 

A _tádad alguna on le que se refiere a impuestos fistulos en es 

, a provincia. Este cortifícado es válido yor quines día 

_Vieter 5, Soneverría H. ¿ÉfO de heex8.o -ciones del Juayas.. 

__Niplstario de Pinanzas.- Jefutura de cogaudaciones del Guae 

n Fita Certificado de no udeudzx nl fineo 1 haber doéilarado _ 

¡): Agpueatos .- Untes de identificación delsolial tantes apelld> 

+. a Lat puterso Plasa Lavezzari, nombre Enrique.” sas0Loniidad 
rad EAN» 

1. suateriam.- ciudad Tuayapilo” Feobas Guayaquil veinte 4. 

pad] 

11 Mira Previncial de Fecaudaciones del dunyus»- Certifiga que . 

, 0 aolicitante no mo adeuda a a la fecha cantidad alguna en pa 

_s0 refiere a impnestes fipcales en esta provincia. Lste cez> E IA IA A ceci 

1 

in Mticado es válido por quinos dias. Vieter E. Zehoverría Hs 

Jéfo de Recaudaciones del Guayan.» Misisterio de Finm gar. - h 
al AO A 

a | Fefatura Provincia] de Recandaciones de tuyas.” Certificado | 

¡ 60 mo adeuder al fisos 1 hubor doglerado impuestos.” laten 

cu, Me identificación telsolicitante.- apellidos paterno Plaga 
1 

¿Y a, MRVASANEL, nombre Marcos, nentonalidad ecuatorima, cjudad _. 

  

25 ——Óuayaquil.- Feoha Juaynquil veinte i nueve de ágeuto de mil | 

<n tuveatentos sesenta 'i Doho.- La ¿éfatura Provincial de Reoau= 

daciones del Guayas, Certifica que el solicitante ne dde | 
an A a 

.. 8 la fosha cantidad alguna en le que se refiere a impuestos _ 

y 27 
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          tE ES asta Set ito corcifi cad a Vad ¿Mm    

| quines dfaser Victor Tas “heverria He Jefo ds Recaulgetonas 

del Mirigierio de "iran 

  

ciones del Guayas »- Coriificado de no ade: iar al Lon $ hue 

ber declarado lp ottos e Jatos de ldentificación del e0l1 
  

tartes- apellidos P:aza de Plaza Luques» nonbre Varia "ugentaje 

maciorall ad ocu rl nas" Clacad .dayaquile “echa Gmyaanil 

  

  

volnteo 1 nueve de Agosto de uil novociertos sesenta £ oobb e” | 

Jefatara Provinólal de Recamiaciones del 10m as » +» Cortiói - 
  

Ga que el sollelterte ro a.euis e la fecha cantillal alguna 
  

en la que ase refiore a a, estes fisea os en-esta provincia,» 
  

E te cer. ficado es valido ¡or quínco diag. » Victor Ra Echa * + 

  

ve.ria E . >» Jóle de “eenajocioras del Juayas +. = Certifica 
  

de de ro asexilar al isco Í taver Joslarado la, da 188 . * 
  

Detos de i:entificación del so lefiarte » apolltdos paterto 
  

Plasa lowveszari .* noubre Pranoigco y meotoralilad sc torigs 
  

na ». Claigá uyaquíl . + Pesha «teyaguil velirte 1 ruevo de 
  

ágosto de u11 novecientos eesenta Í ochos” La Jefatura Previ 
  

cid de “ecaudeciones del Guayas, certifica que sl solicl tar» 
  

te 1 ade:ia a lo fecha oarticad alguna en lo que se reilors 
  

a impiestos fiscales an esta Provirola y» E te cortificade en 
  

wálido or quiroe diase Vicior Es Foneverría a Jofe de Fecatr 
  

dactores del uuyas «> 103 eeñores otorzantes se Ta - 
  

tifiean «en. el conto lde de la uinata en todas sue 
  

artes +. = beída esta Escritura de principio a fía , 
  

por ul el “otarío en alta Vs , 4 los otergartes y en 
  

la aprueben A suscriben .cotuigo en antind de «20 . - 
  

my fi e (S1iruado) Jove Haría Samilstevan .-     
  

ALMACEN LA CONSTANCIA --> Aguirre 108 
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12 
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16 
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19 
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21 
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24 

25 

(firmado) Elvira Plaza Lavezzari de Sentistevan. » ( Pirmado) 
  

Aparacio Plasa Luque.» ( firmado) Caruela Plaza Lavenzari de 
  

  
Plaza Lsques" (firmado) José Plaza Lujues» ( firmado) Maria 

¡ genta Plaza Laveuaari de Plaza Luque .«"( firmado ) Carmen cital 

baveasari viuiado Plaza Soterayor e”. (firmado) Olga Merinve vi 

  

  

  

dn de Plaza Lavezzari.- (Firmado) Marcos Plaza Laveszari. (fir 
  

mado) Hunberio Plaza bavezzari .* ( firmado ) Enrigae Piza La ” 
  

vezzari,» (firaado) Francisco Plaza Lavezzaríi.» (firmado) Lo 
    

uón Amador,e (firuado) Dre vustavo “alcéni Lo “otarie. - a 
  

Guayaquil, septienbre ¿vrece de mil novecientos gesenta 1 ochoy 
  

a las nueva ase VISPO8.” La señora Olga Herino viuéa de Plasd 
  

gonparses en su calícad de madre legitima, en ejarcicio de la 
  

patria potestad de la nenor Merzarita Flaza Herinos pidiendo 
  

autorización para intervenir a nombre de dicha menor y en la 
  

foruación de la Compañia Imobiliaría Centre=Conpra Jensa El 
  

ha Señas aceptada al trámite , como ha sido, la petición de 
  

la oompareciónte y los testigos señores Luis H. Alvarado y 
  

Julio Sanchez y justifican que os de utálidad pera la indica” 
  

da menor , proceder a la celebración de los actes y objeto 
  

de la solicttud , 1 bebiendo , los asñores Azente Fiscal Saw 
  

gunde 1 Presidente del Tribunal de Menores y euitido infore 
  

mes favorables , el suscrito Jaes y administrando Justicia y 
  

en nombra da la Republica i por Autoridad de la Ley , con - 
  

fiero , a la señora Olga Merino viuda de Plaza y autorisació: 
  

legal para que pueda intervenir , a nombre de la nenar Mar = 
    

garita Plaza Herino, en la formación de una eompañla Irma há Lp 
  

ría Contre»Compra Sants Eleña S.As, 1 enajenar, nedlente apo 
    te en Slla, la ewta de derechos 1 aceíonos de dominio que e. 
  

>” ALMACEN LA CONSTANCIA -:- Aguirre 108 
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__ _pregponde a dicha menor y en el inmueble ubicado en esta cíu» 

, Totifiquese.”(2£1rmade)Dr.duillerce Espinosa Vega .- Sigue 

el provoigo.“(firmado) LeUrquiza Re» Socratarig. Certí ficos 

  

  

¿ue la sentencia que antecaúe queda ejecutorida por el Mini g- 
  

terie de la Ley." “vusfequíl, Sestleubre dies 1 nuovo do mil 
  

  

Ue fiel coría de su original, que conata de las dilirencias = 

ás Leoncia ¿ulicial en favor de la seflora Olga Maríne viu 

  

  

dn de Plaza y a la que ne renito en caso nocesario » -» Gua” 
  

yaquíl, Septiembre diez 1 nueve de il noveciertos sesenta 
  

  

del Jusgndo Provincial Primero del Suayas . - Hay un sello.” 
  

COPIA.,.* Guayaquil, sepilenbre catores de mil noveciontes 
  

sesenta 1 ochos las dez arte VIZTOS 1 La señora Olga Meri- 
  

to vícde de plaza comparece er su calilad de nadra leg1ti - 
  

ma, on ejercicio de la parria potestad del nenor Mifuel Pla 
  

38 Meripo plilende autericación pura Intervenir a.ro:bre de 
  

áleho menor y en la fomación de la Conpañla Inmobiliaria 
  

Centre=Cospra darta “lena Seña, aceptada al trámite y Cono 
  

ha aida , la solicitante 1 los coperecertos y los testigos 
  

Luis He Alvarado 1 Julfo Snchez y tusiifican que es de utip 
  

líJaé para el expresado nerer, froceler a la celebración do 
  

los actos , objeso de la solicital £ habterdo y los señores 
  

Agente Piscal Sos nio 1 Presiiente del Tribunal de Menores, 
  

eitilo infomme faversbles, el suscrito Juez aduiristranda 
  

¿ustícia, en nombre de la RepúblIca 3 por Autoridad de la 

-Ley, tocfiere y a la aeiera ¿Liga Merino viuda de Plasaga 
        

Ut e imp. La Reforma «Guayaquil 

38 66 10 

dad, en la esquina de las calles Lorenzo de “araycoa 1 Sucrdo» 

novecientos sesenta 1 och" (firmado)LMrauiza e=Secrataris.” 

£ ocho . - ( Plrmade) licenciudo Lula lrquisa Ra - Seostario 

NS 
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,rizacion legal para que pueda intervendr, a nesbre del mener 

Miguel Plaza Merino, en la formación de una Conyeñta Annima . 
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i74 

16 
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27 

28 

Civil , denominada Inmobiliaria Centre-Compra Santa Elena Sedes 

1 smajenar,, mediante aporte sn silla, la cuota de derachos 1 | 

astlones úe domíinie que corresponde a dicho menor, en al 1nmuo- 
  

| ble ubicado en esta ciudad, en la esquina de las calles ren 
Í zo de Garaycos 1 Sucre »» “otifiqueso.» ( Firmado ) docter cule 

  

1 llaxme Espinoza Vega . - Sigue el proveido.=( firmado ) L. Uno | 
  Zi 

quiza Re » Ssorstario,= Ceriífico £ Que la sentencia que ante le 
  

| se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la bay .=Guayaw| 
  

  

(firmado). Urquiza Re» Secretario.» Es fiel copla de su origi » 
  

hal y, de las ¿til encías de licencia Judicial en favor de la — 
  

señora Olga Merino viuda de Plasa, a la que ne remite. en Saso 
  

  

los sesenta 1 ochos» ( firmado ) licenciado Luis Urquiza Re. | 
  

un sello . - La Previsora Banco Mucíonal de Cródite.» Guaya = 

  

  

quil+Ecuador.- Sección Úerencia.” Septiembre, olnco de mil no- 
  

veciantos sesenta 1 ochos» CERTIFÍCAMOS: Yoner ragistrado en 

huestros libres un derósito por la suma de tresclertes sesenta 
  

á ocho mil sucres , “en cuenta de integración de capital de la 

  

  

Compuñla en formaci”»on Inmoviliaria Caontro*"Compra Sante Elena 
  

Suñs y en concepto de aportes correspondientes al susoripter 
  

señor Simón Anador . - La presente certificación no os nego - 
  

piable 1 su carácter es merazente informativos Sxtendiéndo - 
bs tan solo para címplir requisitos legslos en relación con 
    la constitución de Compañtas Anóbimas . = Para poner este Dépo”   
  

Ll q Mp. La Reforma Guayaqu* 
38 66 13 

quid, Septienbra díez 1 nueva de mil novecientos sesenta 1 ochh.= 

necesario . -= Guayaquil, Septiembre dísz 1 nueve de mil novooi ón 
: 1 

co
d 

e pss 
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12 

, tito a la disposición de " Irmmotiliaría Centro=Conpre Santa Ele» 

ns Soñ. " apeolutanente indispensable el cmplintanto de los 
  

¿| Siguientes requisitos: Un 0). Que se nos sabia copía veptis 

. Fficada e Inscrita en sl Registro Mercantil de la exuritura de 

  

  

- | eonstitución de la nueva Coopañtas» Do 8). que se nos entre* * 
  

¿| gue para nuestro archivo, un sjemplar del pericdics en el q 

,| por orden del Juszado, se hublera publicado la constitución 

  

  

de la Compañias» T y e 1.. Cue ss NOS entregue, para nuestro A 

. agohivo, 50:las de las notas de nonbranianto de log persone -» 

  

  

| Pos autorisados de la Conpeñila, debldanente inscritas en el 
  

Registro Mercantíl.» C ua tro). Que se nos devuelva el 
  

presente certificado «» La Previsora Bancos Nacional de Cráll + 
  

to,-(firuato) “Otto Orellana A.» Subgerente.s= Municipalidad 

de Guayaquil , - Depertauente Financiero . - Jeseión Rertas.” 

-Alcabales.» Certificado núxero cero tros mil solaciontos tre» 

Lota 1 tres , » El infrascrito, Jófe de la Sesctón Rentas , 

| eertificas que los herederos de Marco As Plaza Sotomayor han 

  

  

  

  

  

  

  

pagado en la Caja de la Tesorería Municipal del Cantón, por 
18 

en” _coraapto del impuesto de Alenmias la suma do pels mil dos +» 

  

19 
  

clentos sesente y ocho según aviso núnero doscientos ochenta 

y echo del Moterio señor Doctor Gustave Falconi L. que a con » 

20 
  

21   

tinmueción detallos Venásdor $ Harsieros de Maroo As Plasa So» 
22 
  

tonayor.” Comprador Imobilliaria Centro+»Con, ra dente Tlena 

-SahierrSonceptospredio urbano, solar ano, manzana Volrte y sel 
E 

sol miiero nueve mil cuatrocientes cincuenta y echelaporte a 

eompañta Anónima) .“Parroquía Rocafuerte.» Valor de la Venta tres 

síentos cincuenta y dos 111 sueros pero se ha cobrado el la » 

pueste sobre la suma de setecientos veinte y sols mil ochogl + 

23 
  

  

  

268   

27 
  

+     28 
  

Ut e imp. La Retorma Guayaquil 

38 56 10 
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| —Iupaestes fijo para los priveres seiscientos veinte 1 seis 

a11 ochocientos sueres seis uil doscientos sesenta L£ ocho 
  

y subrosa » Sanan + seis mil doscientos sesenta 1 ocho sueres »l 
  

Total + sels mil descientes sesenta 1 echa sucresmveyaquil 
  

ágosto Veinte 1 nueva de mil novecientos sesenta l ocho , - 
  

(firuado) Carles Ga Maridueña Ba” Ayudante de Rentas" (fr = 
  

mado) Fa Cainedo Plaza, Jefe de Rentas. Encargado,» Hay des 

selles . - Junta de Beneficencia de Guayaquil.» Alesbalas » - 
  

Infraserlto fomreroido la Junta de Beneficencia de Guayaruil, 
  

sertificas que los harsdsros de Marcos Ay Plaza Sobemayor y | 
    

. ha ebonade en esta Pesorería de lo suma de un 31 setecientos 
  

  

noventa susresjochenta i cines centavea, según aviso del Fotar 

  

deder» harsiaros de Marcos As Plama Gotenmayor.” Comprador Im 

  

  

  

apbllaria Gentru*»Compra Santa Blens Sed, Goncapto predio, pazyo- 

quía Xizena del Cantón Gueyaquil.=Valor de la ventas sel sel ely 
  

tos veinte 1 sels ul ochocientos sueros » =>» Iupuestos um 
  

por ciente aúlolonal de Aleabalas mil setecientos hoventa sue 

tres, eshenta Í cinco centavos. Referencia nuestro recibo 
  

de Caja núnoro dlez y seis quíl cuarenta i unps- Suayaquil y | 
  

des de Setiembre de mil novecientos sesenta 1 oche .- Junta 
  

   

  

de » Ce LA 

Tesorero” Jutita de Agua potable de Guayaquil." Tego 

      É - El 

rerila » - 

cencía de Guayad sto) £irmo ilegible    

  

Zapueste sálcional al de alcabalas .» Wimero docs mil cuatro" 
  

elentos cuarenta Í nueves» Per mil setecientos noventa sueres 
  

ochenta 1 elnco centavos,» Recibí de herederos de Marcos Ae 
      Plaza Sotenayor la centidad de un sil sstegientos noventa su +» 

Ut e imp. La Reforma Guayaque 
39 56 10 
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13 

€res y echenta 1 ci co centavos, por im ¿ueste el unes per ciente 

| adicional al de alcabelas para la rueva provisión de agua pot. 

ble de Quito 1 Guayaquil( Decreto Legislativo de Octabre vel» 
  

te 1 nueva de mil novecientos cuarenta ) an la venta que haes 

a Imobiliaria Certro*Cormpra Santa Elena Saf. del prodio mbl- 
  

cado en la Parroquia Rocafuerte de este Cantón, consistente el 
  

zo de 

  

toi seis . * Rol nueve mil cuatrecientos cincuenta l ocho 

cero/aninientos treinta 1 cuatre/ desclentes.» El valor de ay 
  

  

ta tranemi ción de dominio es de trescientos cincuenta l des 
  

mil 23ueres según avise núnere doscientos ochenta 1 eche del 
  

Fotario señor Custavo Faleoni Las” Aporte parte proporcional." 
  

según Ley de Registro Municipalse Artículo treínta 1 ocho/co 
  

ro/unosw" Aporte a Compañia Anónimas,» Gmyaquil, Setiembre tres 
  

des mil novecientos sesenta 1 och . -» (firmado) Violeta de 
  

Republica del Ecuador . » Junta de Pefensa Facional » »Impues” 
  

te para la Defensa Nacional sobre alcabalasar Guayaquil, des 
  

dn Setleabre de mil novecientos sesenta 1 eche.» Recibí de 
  

hesradsros de Marcos Plaza Sotemayer la cantidad de ochocien» 
  

tes noventa 1 elnco sueres, cuarenta 1 clnco centavos por el 
  

impueste a la Defensa Vacional sobre alcabalas, que le corresr 
  

ponen en la venta que hace a immobiliaria Centro=Compra 3Ahnw 
  

  ta Elena Sesegtonsistente en preúle, en la Parroquia Rocafuer+ 

te." Valor de la ventas trescientos cincuenta 1 dos mil sueresj” 
  

Valor sobre el que se paga el Impuesto; seiscientos Veinte 1 
  

seis mil ochocientos sucres, según aviso nilmero doscientes 
      ochenta 1 oobe del TVotario señor doctor Gustavo Faleoni Las 

Lit e imp, La Reforma «Guayaquil 
38 65 109
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Halle por u11 para Pafensa Nacional; vchociontes noventa 1 sip 
  

eo sueres , empenta 1 cinoo certavos « =( firuado ) firma 

1legible.= Jefe *rovincial . Recaudación. Tonta de Defensa ne 
  

eloral y» Herorablo Consejo Hrovinetal del Jue jas ertnpuesto 

 adisionral de alcabalas.=Nárero quines mi1 Aogctentos contaron 

Tesorería del Horérablo Consejo Provinelal dal SANAR y Posa 

82 setecientos noventa sueros, ochenta 1 clros cantavos - » 

  

  

  

  Ba vecivias de herederos de Marooa As Plaza Sotemayor la sua 
  

de un mil setecientos noverta sucres, ochenta 1 eines 
  

Per coreapta del Ispueste de uno por cLento. eiiclonal a , las     

alestales, croade por Decrats Loegsislaiiva del veinte 1 dos de 

Oetubre de 11 novecientos elnenerta 1 dos y para constricción 

3 anebia tente de acuelam, sor transferenata de Dont nto del 

predte * aporio a la Consalída anorima ye Articalo treinta 1 

vote. Rs altuado en el Canton Deayaquil. - For dusciertos 

velnte. í seís mn11 eshoci entos sacres que baca a favor de Ine | 

    

  

sobMilaria Centriedos;¡ra Santa HLena Señeetisn yequil, dos de ! 

Setienbre de stl novectentos sesenta Íí cobos.» Consejo Pro » 
  

  

vinctal del Guayas, (£1 mado) Carlos Gonzalez Villegas. Tose” 
  

F026,"» Minero cero cero trescientos círeaenta 1 00h Hunt e 
  

tlvalícad de dusyaqui L.=Dapartasente Viraneclero. > Succlón 
  

Rentas » > Certificación: tros=caro sosenta 2 cuatro SUN MP 
  

Rel nueve mil exatrociantos elncusnta 1 ochos Cersiifiso y 
  

Que la propiedad de Varosa A. Plass Sotenayor situada en la 
  

ealle Lorenzo de Garayeoa y solar Múnero Uno, mansana numero 
  

Valnte 3 acla en terress prozio, cortespontierte a La Perro » 
  

quía uriana Rocafuerte de esta otudad, se encuentra al día on 
      (81 págó de les Lapuestos Í tasa , recaudados por esta Muy T1 
  

Ut o tmp, La Reforma Svayaguil 
38 65 53 

 



14 

, fre inicipalidad, en el presente añe.- Aveldáo Comeraials 

e! seiscientos veinte 1 zela mil odhecientes sueres.- Avalás Cu Cam | 
    

  

A tastrals trescientes setenta 1 sols mil clon sueres.» Puaya” 
  

  

_| quil veinte 1 siete de Agente de all corales seed 
    

o eche e Jete $ de Rentas, (firmado) firma ilegible. loto sein 
  

  

cientes veinte mil trescientos noventa 3 trafo Ministerio 
5 ] | 

e
 

o _de Pinanzas.- Jef:tura Provincial de Tecandaciones de duayan. | 

, Fesha septiembre tes te m1 nevestentes senenta 1 cow .- to” 
— +, 

bra decter Gustave Falconí Ledesas, »- Per concert, de emisión 
O Santa Elena o 

de acciones de Inmobiliaria Centre- Compran den scsentas 

  

mi. 

  

. veinte acciones.- Cuantías seteciontes veinte mil sueros, - 
+ 

E _ Código ciente un mil ciente treinta.» Hubre £inon1os,- Valor | 
A es o e > -—   

des mil echocientes ochenta BULA bargo. ciente un mil cet 
34 A — 

te treinta 1 tres.- Rubre acigtencia social! .- Valor sotecton 
t RU HO A OA A RÁ 

1 
t 

| Mon velgte sueros -- Tetals tres mil seiscientos sUgros .- 
_— Q —_—— 

14 
  

  
  

| (fíruado) firma ilegible. Jófe de tocauduel nes e Recibider.= 
8 A 

y Y in seiscientos veinte mil trescientos peventa id den. Minie- 
  

terio de Pinansas»- Jefatura Provincial de Recaudclones de 
| + A A AAA AAA — a — a a p

o
 

  | 

Guayas. Fecha septiembre des de ul nevecientes sesenta 1 | 
MA A A A a | 

' echo.- Nombre decter Guatavo “aloení La” Per conespte de consti- 
A A A A A A A 

tución Iquebiligria Centrer Compra Sede Cuan tías anteciontes 

  

| veinte mil Mo Código siento ua mil ciente treinta, > Aya 
eo! 1 
BR A A A A A A A A A A A 

bre fisoalen.— Valor seis mil eshociontes guarenia Suorts.- 
EE a 

1 

Código ciente un mil ciente treinta 1 tren.» Rubro untetenetá 
ES ra A 

_Secial.- Valer veinte 1 coho suerea.- Tetal sola mil sonoros 

  

  

l tos sesenta 1 eche suOres .- (firmado) firms ilegible. Jóro 
A A e A A A A A A A A A A 

de Zecuudaciones o Recibidor e” 5% 535002 Pers mid cuatro 
A A A A A A A 

  

o 1 

ctentes cuarenta « suereso- Colegio lucienal águirye Abad.” de. 
E A A A A A A A A A 

 



aaa de mál euatrocientes quarenta sueres, por osncepte del, É 

2 

|_ Impuesto a favor de 10s Colegios Aguirre Abad 1 Deleres Sur| A 7 
1 

«| _ertr- Des por all adicional a las Escrituras Pábitoas,- Im 

,. puerto sebre la cuantía de setecientes veinte mil suérso.- 

Guayaquil, tres de Septiembre de uil novecientos sesenta 1 A 

po     
_ aah? .- Notaría cuarta.» Orden rimere ciueuente 1 meva wíl. 

.'  suhenientes veinte 1 uiete,- (firmado) firma ilegible. El 06» 

| Zeeter .- Hay un sello: .- Esuentados: aecicdn- nacionalidad: elo 

. muiscientes.- Valen .- 7 
: 7 

Se etergó anto mí, en fe de . 

sello i fires en alo. 

7 a 

_ Silo confiere sota TERCERA COPT 
     

   

  

; 
e ¡ 

ATTE ! 
¡ día de su otergamiento .- 3 

Zi 
a
 

1 

á 
1 
¿ 

: 
| 

A o E ol A a - ” Lo 

z . s ; ; “o adj tendido Lars % ; 
ue Guéerns inosrlta l lulerizeción gora Uxneicitt extendido pr sl enfer; 

! 1 
Da Les > Lo Bi l 20; áp orícir Plazo Lugoe a favar or LCixrmede Plazo Lovozzari oe Plaze,te | 

! 
4 
¡Fajeos 12.627 a 12,07 pórere 20113 ¿el Rae-iotras Morgentil y sastre 

mi, > o - - co 

laviomere +*chbs ir oibaja el ríns—pe 15,£20, 021 “epurteric.s Gueyiotid, 
PEA 

2] Rs ictrader- To 

  

cc 

1 ' 
ze Jueves inscrita Ta suterizsción vsre Comerciar extendida y rosl oseñer 

t 
' 

vv deró Flsza bucue r fevsr oc la sañera Moaía Euisenis Plozo Levezerrio, 
¡ ! 

1 
¡ 

  

de Plazsy de Pajas 12,651 8 12,83% nóner» 2.114 151 Fasi ira Mergrnm! 
PA a a e A a - e al 

die go da Borerraa $ 1aysz 
Bs 0 
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til y enstada beje el nónera 15,601 del Espertaris.- Guayaquil, Ns- 

vismar+* sons Cde mil msvecisnota 5 cesenta 1 sohs.- Psr * 1 ride trecrre.- 
  

Elio — A 

ECstlifices Que hey 

queda inscrite l: Autsriz.ción pare Csmerciar extendide ¡er el sefñer 
  

Jusé María Sontistéven a fevar ce lso sefisra Elvire Pleze Lavezzori de 
  

Sentistévan, ue fojos 12,6%9 e 12.646 núners 24115 del fevistra Mercejh- 
  

-til y anstada eaje «1 nómers 15,402 del Reparteris.- Buayequil, Nevieh- 
  

re =chs de nil n=v:cientes s>=sents 1 schirs- Por “1 Assistradar.- 
  

A 

Esrtifice: 
  

De cenfermidad csn le *eseloción númers 520 del Intendente de Cempas 

ias, he inscrits le escritura púelica de Censtitución de "INMUIBIL IA 
  

RIA CENTRO COBRA SoNTA ELENA S.A, de fejes 12,651 + 12,674 nÚúmersa 
  

2.117 cel %tesistre Mrrcentil y anetade taje el númesre 15,404 del Reper 
  

trerir.- Gueyaquil, Naviarbre eche de mil nevecientes sesenta ] +Che.- 
  

Par el Rexietr. der. 
  

  

  

  

Certifica: Que queda ¿reniv-de une cepia «uténtica de 1 scriture pú. 
  

blica que centien: la Constitución de "INMOBILIA*YIA CENT CLIIÓRA SARA 
  

TA ELENA S.A" y ge la Messlución númere 520 del Intencante de Camper 
  

ias, cen arrenla el Artículs cintas cuer+=nte i cincs de la Lay de Cen 
  

pañies, refarmade ner sl Descrote Supreme nún+ra seutetGientas s=sente i 
  

seis, del sochs de n5 izo dea mil rev=scirntes 
  

Neviemere +chs ce mil nev clentis sec 
  

A laicapr E 
      
  

Aqui es Ochoa - Aguilra 118 

  

ue 
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Prepirdd y anstece 

    

   

  

le trincfarocia 0% 
  

vezze<r do viuds d « 

  

vezznrione Plazr, Lugua, t 

  

Cena dde e Ulea 

    te Plezo ierin:, Mería Plazalavezzori de 

  

  

  

  

Plaza Levezzsri, Sicén, 

   ze Levazznti il Humserte rluzr Lo 

  

Mies "IUNNBILIASIA CENT LC Ta Get 

  

Che    

    

  

inscripción del ,ftulo e inie del 3 , n a Es Certifica? uvs Lo 

pradis iren=feride a nstes Campeñis hu is epicte de copital, 2 

  

  

del “existre ce Poo, iedia 6 01 sv vioociertes Vri 15, 
  

  

  

le Cemperia "INMOBILIARIA CENT COMPRA so Ta ELEn, 
  

  

hMevisarra sob (2 04d voveci des 9 subte lotes 

EN 
É 

  

     
  

  

  

% bliead 1 texto o de e a 

lea de constitución de la compañía "INMOPILIARIA CENTRO=COMPRA |     
  

   



    

  

mero 520 dictada por est uperintendencia de Compañías con 

fecha quince de octubre/del presen año, La publicación con- 

tiene las cortificaciomes pertinentes,- Guayaquil, 14 de Mo- 

viembre de 1968, 

 


